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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
La Facultad de Ciencias de la salud, informa a todos los egresados del programa educativo 

de Psicología Clínica LPSC10, que este programa de estudios se encuentra en proceso de 

SUPRESIÓN a partir del 03 de julio del año 2018, ante la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública.  

 

De acuerdo al reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Programas Educativos 

de la Universidad Autónoma del Carmen, en su artículo 38, expresa que “se tiene un periodo 

límite de cinco años para permitir la conclusión de los estudios, la titulación o la obtención 

del grado correspondiente de los estudiantes que se encuentren pendientes de 

obtenerlo”.  Quedando establecido que el periodo para realizar los procesos para obtener 

la conclusión del grado será del julio 2018 a julio 2023.  

 

Por lo que es necesario que todos los egresados de dicho programa se comuniquen con la 

gestora del PE. Mtra. Shiray González Pérez al correo sgonzalez@pampano.unacar.mx para 

mayor información y estar en posibilidades de concluir su proceso de titulación. 
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